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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a tres de julio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03245/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atenco, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S  

Primero. De las Solicitudes de Información.
Con fecha veinte de marzo de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00033/ATENCO/IP/2019, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Actas de cabildo y documentos videograbados de todos los cabildos ordinarios y extraordinarios hasta la fecha de respuesta de esta solicitud.” (sic)

Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenido en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el hoy recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada: “A través del SAIMEX”.
Segundo. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el sujeto obligado prorrogó el término para emitir su respuesta el día diez de abril de dos mil diecinueve, por lo que en fecha veintiséis de abril del año en curso, la emitió, consistiendo en lo siguiente: “…Se envía respuesta a solicitud…”, adjuntando para tal efecto dos archivos electrónicos en formato digital PDF, denominados: “Oficio SSA-0102-2019.pdf” y “Respuesta Solicitud 33-2019.pdf”, los cuales respectivamente contienen:
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Tercero. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03245/INFOEM/IP/RR/2019, manifestando como Acto Impugnado:

“El ayuntamiento no entrega la información solicitada respecto a todas las actas y documentos grabados de las sesiones de cabildo.” [sic]

Y como Razones o Motivos de Inconformidad: 

“La respuesta que brinda el ayuntamiento es un link que esta roto para accesar a la pagina de transparencia del municipio, asimismo la información se solicito fuese enviada por SAIMEX.” [sic]

Cuarto. Del turno del recurso de revisión.
Por razón de turno el recurso de revisión de mérito fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez; lo cual ocurrió a través del sistema electrónico SAIMEX en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, a los cuales les recayeron acuerdos de admisión en fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, determinándose en todos ellos un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho correspondiera en términos del numeral ya citado.

Quinto. De la instrucción de los Recursos de Revisión.
Que de los autos electrónicos que obran en los expedientes de mérito se aprecia que el sujeto obligado en fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve, adjuntó un archivo electrónico en formato digital PDF, a través del cual rinde su informe de justificación, el cual se puso a la vista del recurrente en fecha veintiuno de mayo del mismo año, a efecto de que el recurrente realizar las manifestaciones que a su derecho conviniesen, sin embargo, de las mismas constancias del expediente electrónico que nos ocupa que obran en el SAIMEX, se desprende que el recurrente no adjuntó documentos, tampoco llevó a cabo manifestaciones o argumento alguno, de igual modo se hizo constar que no se ofrecieron pruebas, ni se presentaron alegatos por parte del recurrente.

Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha diez de junio de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda, mediante acuerdo de fecha veinte de junio de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, y complejidad del asunto y para un mejor estudio.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así es que tenemos que la fracción II del artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece, entre otros, como requisito de procedibilidad que el recurrente elija o señale la dirección o el medio por el cual habrá de recibir las notificaciones, requisito que no se refiere en la solicitud de información, ni en el recurso de revisión, sin embargo, el último párrafo del artículo en cita refiere que respecto a la fracción II, no es indispensable que se contenga, por ende no es óbice para determinar una notoria improcedencia del presente recurso de revisión (independiente a la admisión ya hecha), pues el propio artículo prevé la salvedad que lo hace procedente aún y cuando no lo contenga, en atención a ello se dirá pues, que el medio para hacerle llegar las notificaciones al recurrente será a través del SAIMEX, pues es el medio por el cual hasta el momento ha recibido todas las notificaciones.

Por otro lado una vez que se analizó el expediente referido al rubro, se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fueron interpuestos de forma extemporánea, no se acredita que se estén tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Este Órgano Garante considera pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o.  . . .
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.     Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”
(Énfasis añadido)

Asimismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo que a continuación se transcribe:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.
(Énfasis añadido)

De los preceptos legales citados se establece que los servidores públicos que reciben o ejercen recursos públicos ya sean federales, estatales o municipales se encuentran obligados a documentar y transparentar su actuar; así como, a permitir el acceso a la información que generen, posean o administren; de ahí, que la Ley de la materia delimita perfectamente los alcances de las obligaciones que corresponden a los sindicatos. 

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

I. Identificación de la materia.
Hemos de comenzar diciendo que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

En términos generales, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos es; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los Sujetos Obligado la que contribuirá al logro de éste fin

Entrando al fondo del asunto, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el recurrente desde su perspectiva, los juicios sintéticos a priori en los que descansa serán materia de análisis desde el punto de vista objetivo, es decir, se analizará la intención de la solicitud, más no las abstracciones que pudieron crear aquel juicio, ello a efecto de poder determinar la materia de la solicitud de información que nos ocupa, así, el particular requiere la siguiente información:

“Actas de cabildo y documentos videograbados de todos los cabildos ordinarios y extraordinarios hasta la fecha de respuesta de esta solicitud.” (sic)

Al respecto la Ley Orgánica Municipal establece:

Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. 

Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas y deberán transmitirse a través de la página de internet del municipio. 

Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto. 

Los ayuntamientos sesionarán en cabildo abierto cuando menos bimestralmente. 

El cabildo en sesión abierta es la sesión que celebra el Ayuntamiento, en la cual los habitantes participan directamente con derecho a voz pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés para la comunidad y con competencia sobre el mismo. 

En este tipo de sesiones el Ayuntamiento escuchará la opinión del público que participe en la Sesión y podrá tomarla en cuenta al dictaminar sus resoluciones. 

El Ayuntamiento deberá emitir una convocatoria pública quince días naturales previos a la celebración del Cabildo en sesión abierta para que los habitantes del municipio que tengan interés se registren como participantes ante la Secretaría del Ayuntamiento.
…
Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada.
…
Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. La versión estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.”

Como podemos apreciar los ayuntamientos sesionan cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera, también establece que las sesiones de los ayuntamientos son públicas y que deben transmitirse a través de la página de internet del municipio y de muy importante relevancia para el caso en concreto que nos ocupa el último párrafo del artículo 30 de la Ley en cita de forma muy categórica establece que por cada sesión de cabildo (sin hacer excepción de ordinaria o extraordinaria) deberá contar con una versión estenográfica o video grabada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente.

En ese sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece:

“Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
…
II. Adicionalmente en el caso de los municipios:
…
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;

De lo anterior se colige que las actas de cabildo son información pública de oficio y por mandato legal deben ser generadas por lo menos cada ocho días, pues así lo dispone la Ley en la materia, en ese orden de ideas es que el sujeto obligado no negó la información sino que le refirió en respuesta al recurrente una liga electrónica, a continuación transcrita:

http://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ATENCO/art_94_ii_b2.web

Liga electrónica de la cual el recurrente manifestó: “…es un link que esta roto para accesar a la pagina de transparencia del municipio, asimismo la información se solicito fuese enviada por SAIMEX…” (sic), manifestaciones que se consideran fundadas, ya que por un lado efectivamente el hoy recurrente solicitó la información a través del SAIMEX, es decir, no obstante que obre en la página oficial del IPOMEX el sujeto obligado puede cambiar la modalidad, máxime, que el recurrente precisamente se duele de ello, no obstante lo anterior el personal de la ponencia que resuelve, procedió a ingresar a la liga que comunicó el sujeto obligado, la cual al colocarla en el buscador google, nos remite a la siguiente página electrónica:
[image: ]
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Anteriores capturas de pantalla puestas a modo de ejemplo, pues los 6 vínculos si abrían el documento electrónico consistente en la Primera sesión extraordinaria, y de la segunda a la sexta sesión ordinaria, de dos mil nueve, las cuales se llevaron a cabo en las siguientes fechas:

	Acta de Cabildo
	Fecha de la sesión

	Segunda Sesión Ordinaria
	10 de enero de 2019

	Tercera Sesión Ordinaria
	17 de enero de 2019

	Cuarta Sesión Ordinaria
	24 de enero de 2019

	Quinta Sesión Ordinaria
	31 de enero de 2019

	Sexta Sesión Ordinaria
	07 de febrero de 2019

	Primera Sesión Extraordinaria
	23 de febrero de 2019



De lo anterior se colige que el sujeto obligado sesionaba todos los días jueves con excepción de la Primera Sesión Extraordinaria que fue en sábado, lo que indica que el sujeto obligado sólo remitió las actas de cabildo del mes de enero y la de la primera semana del mes de febrero todas del dos mil diecinueve, información que no colma la totalidad de la información solicitada por el hoy recurrente, pues muy claramente refirió en su solicitud: “Actas de cabildo y documentos videograbados de todos los cabildos ordinarios y extraordinarios hasta la fecha de respuesta de esta solicitud.” (sic), como podemos apreciar el recurrente no ciñó su pedimento al mes de enero y primera semana de febrero de dos mil diecinueve y sólo a los documentos, sino que pidió documentos video-grabados de todas las sesiones de cabildo, es decir, solicita además de lo ya entregado por el sujeto obligado las grabación que se hayan hecho de las sesiones de cabildo, pero no sólo de la temporalidad de la que entregó la información, sino hasta la fecha de respuesta de la solicitud motivo del presente recurso de revisión, que en la especie ocurrió el día veintiséis de abril de dos mil diecinueve, como se aprecia a continuación:

[image: ]

Por ende faltó la información de las restantes semanas de febrero, marzo y abril de dos mil diecinueve, pues el veintiséis de abril es el viernes de la cuarta semana de dicho mes, por lo tanto deberá entregar las actas de cabildo a que se ha hecho referencia.

Además es criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que cuando el solicitante no establezca un periodo del cual se circunscriba la información a entregar, deberá ser del año inmediato anterior al en que ocurrió la solicitud de información, tal y como se aprecia a continuación:

Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya   señalado   el   periodo   sobre   el   que   requiere   la   información,   deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.

Resoluciones

     RDA  1683/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria.
      Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
     RDA 1518/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Salud. Comisionado Ponente
      Ángel Trinidad Zaldívar. 
     RDA 1439/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública.
      Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
     RDA 1308/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional.
      Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
     2109/11. Interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social. Comisionada
Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 

Criterio 9/13

Por lo que entonces el sujeto obligado además de enviar las actas de cabildo del año dos mil diecinueve antes establecidas, deberá entregar la de todas las actas de cabildo del veinte de marzo de dos mil dieciocho al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho así como la versión audio grabada de esas sesiones, de acuerdo a los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, anteriormente citado.

II. De la Versión Pública
Una vez expuesto lo anterior es necesario referir que el sujeto obligado en todo momento debe proteger los datos que puedan poner en riesgo la vida o integridad de las personas y de los servidores públicos de los que se habrá de hacer entrega de sus datos personales, por tal motivo es susceptible de ser entregada a través del SAIMEX, en versión pública.

Por ende deberá emitir la debida clasificación de información, en la que dé seguridad jurídica al solicitante que por alguna excepción establecida en Ley no es posible acceder temporalmente a la información referida anteriormente, para así no dejar en estado de indefensión y exista certeza jurídica de lo expuesto por el sujeto obligado.

La versión pública el sujeto obligado deberá argumentar que la liberación de la información pueda amenazar el interés protegido por la ley, es decir esgrimir ideas jurídicas en el cual se evidencie la amenaza del daño o alteración al procedimiento que aduce el sujeto obligado, amparado de razones, y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto en la norma legal invocada como fundamento, específicamente como lo hizo valer en su respuesta, empero por la aplicabilidad de la Ley de Transparencia en la materia deberá clasificarla por la hipótesis análoga siendo aplicables los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

De la interpretación sistemática de los artículos citados, se advierte que el Sujeto Obligado debe realizar la debida reserva de la información por seguir en trámite el procedimiento aludido, siguiendo los requisitos expuestos: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime;

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.

El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”

Asimismo de los dispositivos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Así, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, señalan con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser clasificados al momento de la elaboración de las versiones públicas. 

Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es deber someterlo al Comité de Información, quien debe confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por último, hemos de decir que las razones o motivos de inconformidad son fundadas por las razones y motivos anteriormente expuestos en el cuerpo de la presente resolución.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, y al resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por lo que con fundamento en la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información número 00033/ATENCO/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00033/ATENCO/IP/2019, ya que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al recurrente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, lo siguiente:

1. Las Actas de cabildo ordinarias y extraordinarias del veinte de marzo de dos mil dieciocho al veintiséis de abril de dos mil diecinueve (con excepción de las actas de las sesiones de enero y la sesión ordinaria del siete de febrero de dos mil diecinueve), 
2. Las versiones video grabadas de las sesiones de cabildo indicadas en el punto 1 (uno) incluyendo las sesiones de enero y la sesión ordinaria del siete de febrero de dos mil diecinueve, en el formato en que las posea.

Para el caso de la clasificación de la información, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, 122 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución, asimismo, se le informa que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR CON VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR, EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ===========================================================================
===========================================================================
===========================================================================
===========================================================================
===========================================================================
=======================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)









Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)








Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha tres de julio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 03245/INFOEM/IP/RR/2019.
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En este sentido, sirvase enconirar adjunto en formato pdf, copia digitalizada del oficio
emitido por Ia Servidor Piblico Habiftado de la Secretaria del Ayuntamiento de Atenco,
Adminisiracion 2019 - 2021, archivo electrénico de nombre “Oficio SSA-0102-2010.pdf, en
el cual se detala o referente a su solcitud de informacién.

Se hace de su conocimiento el término de quince dias para interponer el Recurso de.
Revisién que se sefala a en los artculos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.

Por dlimo, si el solicitants requiere informacién adicional, tine aiguna duda sobre el
derecho de acceso a la informacion y de proteccicn de datos personales, se le sugiere
lamar al nimero 01 (595) 95 32894, escribir al comeo electronico
atencotransparencia@gmail com, o bien, acui a la Unidad de Trasparencia del Municipio
de Atenco, ubicada en las nstalaciones de la Presidencia Municipal, con domiciio en Calle
27 de Septiembre, Colonia Centro Atenco, Estado de México, Estado de México. C.P.
56300.

Sin més por el momento, hago propicio la ocasion para enviar un cordialsalud.

ATENTAMENTE "

Ao
LIC. ROSA MARIA PALMA TAPIA
ENCARGADA DE DESPAGHO OF
A ONIDAD DE TRANSPARENGIA

0254 p.m,
19/06/2019
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ULTIMA ACTUALIZACION

Sesiones celebradas de cabildo 20190426 18:52:35.0
FRACCIONII B2 -
FECHA VALIDACION

2019-04-26 1853:16.0

Ejercicio  Registros Descarga* Ultima actualizacion

2019-04-26
2019 6 Descargar e
Total 6 Descarga completa

* Descargar los registros e formato Xisx.
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EN SAN SALVADOR ATENCO, CABECERA DEL MUNICPIO DE ATENCO, ESTADO DE MEXICO, SIENDO LAS.
GERO HORAS CON ONCE MINUTOS DEL DIA VEINTITRES DE FEBAER DEL ARO DOS MIL. DIECINUEVE,
REUNIDOS EN EL SALON DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, LOS CC. PROFESOR PORFIRO s
REES NOEZ PRESIDENTE MUNICIPALCONSTITUCIONAL; PROFESORA BRIGIOA MIRANDA HITA, SNOICO™
MUNICIPAL; C. ARTURO CORTES ROIAS, PRIMER REGIDOR; C. ROCIO LOPEZ GASCON, SEGUNA
REGIDORA; PROFESOR PABLO MENDOZA HERNANDEZ, TERCER REGIDOR; C. BLANCA ERIKA NOPALT!
CASARAEAL, CUARTA REGIDORA; C. VICENTE SENIAMIN OLIVARES, QUINTO REGIDOR; . JANETH.
ZAMBRANO MOYA, SOXTA REGIDORA; LIC. JOSE CONSTANCIO CALDERON SOLORZANO, SEPTIFIG-
REGIDOR; C. J0SE LUIS JIMENEZ PACHECD, OCTAVO REGIDOR; C. MARIA ELENA NOPALTITLA RUIZ
NOVENAREGIDOA; C. MIGUEL SANCHEZ SALMERON, DECIMO REGIDOR, Y LA LICENCIADA MA PATRICIA
MARGARITA TELLEZ MACIEL, SECRETARA DEL AVUNTAMIENTO, PARA LLEVAR A CABD LA PRIMERA
SESIGN EXTRAORDINARIA D CABILDO CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 DE LA LEY ORGANICA.
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LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DEL QUORUM LEGAL 4

LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.

PROPUESTA Y, EN SU CASO, APROBACION DEL PRESUPUESTO DEFINITIVO DE.
INGRESOS Y EGRESOS PARA £L EIERCICO FISCAL 2015.

CUARTO..  CLAUSURADE LA SESION.

N ACTO SEGUIDO, UNA VEZ CUMPLIDAS LAS FORMALIDADES QUE EXIGE LA LEY PARA SESIONAR, SE
DESARROLLO LA SESION BAIO LOS SIGUIENTES TERMINS:
PRIMERO.  ISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DEL QUORUM LEGAL.
PARA EL GESAHOGO DEL PRIMER PUNTO, LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PROCEDIO AL PASE DE

LISTA DE ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO Y VERFICO EL QUORUM LEGAL PARA
SESIONAR, ACTO QUE SE CUMPLIG CON EL PROTOCOLO DE LEY, ESTANDO PRESENTES TODOS L0S.
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3. PRIMER REGIDOR 'C_ARTURO CORTES ROJAS. PRESENTE

SEGUNDA REGIDORA. ) < ROCK LOPEZ GASCON. PRESENTE
5. TERCER REGIDOR PHOFESON PABLO MENDOZA MERNANDEZ | PRESENTE
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SEGUNDO. - LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DA
PARA EL SEGUNDO PUNTO, LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO) DIG LECTURA AL ORDEN DEL DIA
PROPUESTO, MISMO QUE FUE SOMETIDO A VOTACION POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL
‘CONSTITUCIONAL Y £L CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DF VOTOS. %

TERCERO. - PROPUESTA Y EN SU CASO, APROBACIGN DEL PRESUPUESTO DEFINITIVO MUNICIPAL DE
INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EIERCICIO FISCAL 2015,

(CONSTITUCIONAL CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCION I1Y IV O LA CONSTITUCION.
POLITICA DF LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 125 PARRAFO OCTAVO DE LA CONSTITUCION POLITICA
DEL ESTADO LIERE Y SOBERANO DE MEXICO, 31 FRACCION XX DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL <
ESTADO DE MEXICO Y &7 DE LA LEY DE FISCALIZACION SUPERIOR DEL ESTADO DE MEXICO, SOLIITS LA
» 3 APROBACION DEL PRESUPUESTO DEFINTIO MUNICIPAL DE INGRESOS Y EGRESOS PARA £L EIERCCIO

5 FISCAL 2015, MISMO QUE ASCIENDE A UN MONTO OF $167,142,271.52 (CIENTO OCHENTA Y SETE

Y MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 52/100 M., COMO A

CONTINUACION S PRESENTA:
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N PRIMERO-  LISTADE ASISTENCIA Y DECLARACION DEL QUORUM LEGAL.

SEGUNDO..  LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.

TERCERO-  LECTURA Y APROBACION DEL ACTA D LA SESION ANTERIOR.

cwamo.” PROPUESTA, ANALSISY EN SU CASO, APROBACIGN DEL ACUERDO POR ELQUE
EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ATENCO, ESTADO DE MEXICO,
AUTORIZA LA CONFORMACION DE Ly COMISON DE MEIORA REGULATORIA.

auwTo. PROPUESTA, ANALISIS Y N SU CASO, APROBACION DEL ACUERDO POR £L QIE
EL H. ATUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ATENCO, £STADO OE MEXCO,
APRUESA QUE UNICAMENTE LA TESORERIA MUNICIPAL LLEVE A CARD LOS
PROCEDIMIENTOS RESPECTVOS PARA EL. COBRO DE LOS IMPUESTOS
DERECHOS Y APROVECHAMIENTOS CONTEMPLADOS.EN EL TITULO CUARTO
DEL CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO D MEXCO Y MUNIGRIOS, EN
TERMINOS DEL ARTICULO 95 FRACCION D€ L LEY ORGANICA MUNICIAL D
ESTADO DEMEXIC.

sexo. ‘CONSIDERACION, Y EN 50 CASO, APROBACION DEL ACUERDO POR EL QUE €L
. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ATENCO, ESTADO DE MECO,
AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y A (3 TESORERIA
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H. AVUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ATENCO, ESTADO DE MEXCO,
APRUEBA QUE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE CABILDO ORDINARIAS,
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Enviar para firmar

Enviar y realizar un seguimiento

[#8 Comparar documentos

DE ELLAS EMANEN, SERAN SOMETIDRS A LA APROBACION Y FIRMA OF &STE
CABILDO EN CADA SIGUIENTE SESION A REALIZARSE.

Pl

Versién de prueba gratuita - quedan 0 dias

Compre ahora para seguir utilizando Acrobat sin
intertupciones.

Comprar shora Mss informacion Activar





image9.png
T e £

& > C @ htips//www.saimex.org.mx/saimex/tablero/detalleSolUl/248812.page [

Aplicaciones @ YouTube B Maps @ Noticias jj SAIMEX M Recibidos (20) - rub.. @ Inicio|Direccién de.. @ Reglamentos|Dire.. @ Directorio de Servid...

MG s e hae T
|Infeem SATMEX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ COMISIONADA DEL INFOEM @inicio [ salir [400kcONL]
Detalle del Seg

Folio de la solicitud: 00033/ATENCOIIP/2019
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DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO DE ATENCO, MEXICO
‘OFICINA: SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

NUMERO DE OFICIO: SAA/0102/2019

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE INFORMACION.

Atenco, Estodo de México, abil 26 de 2015.

LIC. ROSA MARIA PALA TAPIA
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD
Atenco, México, a 26 de abril do 2019

SOLICITANTE DE INFORMACION
PRESENTE

En atencion a la solicitud de informacién ingresada a traves del Sistema de Acceso a la
Informacion _ Mexiquenise  (SAIMEX) con nimero de foio o expediente
00033ATENCO/IP/2018 con cédigo 000332018100175012013, mediante la cual solcito
informacién en el tenor siguiente:

“Actas do cabido y documentos videograbados de t0dos fos cabildos ordinarios y
‘extraordinarios hasta a fecha de respuesta do esta soliitud” (Sic)

Sobre el paricular se estima pertinente informar que, de corformidad con o previsto en os.
artculos 6 de la Constitucion Politca de los Estados Unidos Mexicanos, 5 e la Constitucion
del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 3, fraccién XLIV, 4, 12, 16, 17, 21,23, fraccién
IV, 24 fraceion IX, 50, 51, 53 racciones Il,IV, V y VI, 150, 151, 161, 162, 163, 164 de a Ley
de Transparencia y Acceso a a Informacién Pubiica del Estado de México y Municipio
para dar cumplimiento a dichos preceptos se le informa a usted lo siguiente:

No se omite mencionar que la nformacion otorgada, se e entrega en absoluto cumplimiento
a o dispuesto en el artculo 12 parrafo segundo de a Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pibiica del Estado de México y Municiios, el cual establecs lo siguierte:

“Articulo 12. Quienes generen, recopllen, adminisiren, mansjen, procesen,
arohiven o conserven informacién pablica serdn responsables de la misma en los.
témminos de las disposiciones juridicas aplicables.

Los sujetos obligados sélo proporcionarén Ia informacion publica que se les.
requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre
La obligacion de proporcionar informacion no comprende ef procesamiento de fa
misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarén
obligados a generarl, resumi. efectuar calculos o practicar investigaciones.”
(Enfasis ariacido)
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